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B. OPOSICIONES YCONCURSOS

El Pleno del Consejo General del Poder .Judicial, en su reunión
del día 10 de febrero de 1993, d"e conformidad con lo dispuesto
en los articulos 144, 146 Y 148 de la Ley Orgánica 6/1985, de
1 de julio, del Poder (Judicial y en tos artículos 120, 121 Y 133
y siguientes del Reglamento de Organización y Funcionamiento
del expresado Consejo. aprobado por Acuerdo de 22 de abril
de 1986. ha acordado convocar concurso de méritos para la pro
visión de una plaza de Inspector delegado en el Servicio de Ins
pección de este Consejo.

El concurso se regirá por las normas siguientes:

Primcra.-Quienes deseen tomar parte en el mencionado con
curso dirigirán instancia al Presidente de este Consejo en que
así lo manifie$ten y a la que podrán acompañar relación de los
méritos y circunstancias que en ellos concurran, así como su jus~

tificacíón documental. Las instancias deberán presentarse dentro
de los diez días naturales siguientes a la publicación del presente
Acuerdo en el «Boletín Oficial del Estarlo», en el Registro de este
Consejo (Marqués de la Ensenada, 8, 28071 Madrid), o en cual
quiera de las formas previstas en el artículo 66 de la L~y de Pro
cedimiento Administrativo.

Segunda.-Podrán optar a la plaza de Inspector delegado los
miembros de la Carrera Judicial que hubieren alcanzado la cate
goría de Magistrado y deberán haber computado, al menos, cinco
añ050 de servicios en aquélla.

Tercera.-EI concurso se resolverá por el Pleno del Consejo
General del Poder Judicial, apreciando libre y discrecionalmente
los méritos y circunstancias de los solicitantes. cuyo nombramiento
quedarán configurados como cargo de confianza. Si el Pleno del
Consejo entendiere que Jos solicitantes no reúnen condiciones
de idoneidad y aptitud precisa para el cargo, podrá declarar el
concurso desierto.

Madrid, 10 de febrero de 1993.-EI Presidente del Consejo
General del Poder Judicial.

SALA SANCHEZ

Convocatoria para provisión de una plaza de Peón de cometidos
varios y de cometidos múltiples para la Brigada Municipal de Ser~

vicios Exteriores. En el «Boletín Oficial de Bizkaía», de fecha 4
de febrero de 1993, se publican íntegramente las bases corres
pondientes.

El plazo de presentación de instancias es de veinte días hábiles
contados a partir d('1 siguiente a la publicación del presente
anuncio.

El concurso se regirá por las normas siguientes:

.Primera.-Quienes deseen tomar parte en el mencionado con
curso dirigirán instancia al Presidente de este Consejo en que
así lo manifiesten y a la que podrán acompañar relación de los
méritos y circunstancias que en ellos concurran, así como su jus
tificación documental. Las instancias deberán presentarse dentro
de los diez días naturales siguientes a la publicación del presente
Acuerdo en el "Boletín Oficial del Estado,¡, en el Registro de este
Consejo (Marqués de la Ensenada, 8, 28071 Madrid), o en cual
quiera de las formas previstas en el artículo 66 de la Ley de Pro~

cedimiento Administrativo.
Segunda.-Podrán optar a la plaza los miembros del Cuerpo

de Secretarios Judiciales pertenecientes, al menos, a la categoria
segunda y que hubieran prestado dnco años o más de servicios
efectivos en el mismo.

Tercera.-EI concurso de resolverá por el Pleno del Consejo
General del Poder Judidal, apreciando libre y discrecionalmente
los méritos y circ_unstancias de los solicitantes, cuyo nombramiento
quedará configurado como cargo de confianza. Si el Pleno del
Consejo entendiere Que los solicitantes no reúnen condiciones
de idoneidad y aptitud precisa para el cargo, podrá declarar el
concurso desierto.

Madrid, 10 de febrero de 1993.-EI Presidente del Consejo
General del Poder Judidal.

RESOLUCION de 12 de noviembre de 1992, del Ayun
tamiento de Markina·Xemein (Vizcaya), referente a la
Convocatoria para proveer una plaza de Peón de come·
tidos varios y de cometidos múltiples.

ADMINISTRACION LOCAL
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CONSEJO GENERAL
DEL PODER JUDICIAL

ACUERDO de 10 de febrero de 1993. del Pleno del
Consejo Género' del Poder Judiciai, por el que se con-·
vaca concurso de méritos para la provisión de una
plaza de Inspector delegado, en el Servicio de Ins
pección del Consejo General del Poder Judicial.
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SALA SANCHEZ Markina~Xemein.12 de noviembre de 1992.-EI Alcalde.

El Pleno del Consejo General del Poder Judidal. en su reunión
del día 10 de febrero de 1993, de conformidad con lo dispuesto
en los artículos 144,146 y 148 de la ley Orgánica 6/1985, de
1 de julio, del Poder Judicial y en los artículos 120, 121 Y 133
Y siguientes del Reglamento de Organización y Funcionamiento
del expresado Consejo, aprobado por Acuerdo de 22 de abril
de 1986, ha acordado convocar concurso de méritos para la pro
visión de una plaza de Secretario de Inspección en el Servicio
de Inspección de este Consejo.

En cumplimiento de lo dispuesto en los Estatutos de la Uni~

ver..idad de Granada, aprobados por Decreto 162/1985, de 17
de julio; a{'uerdo del Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía
de 15 de maYiJ de 1985 y publicados por Decreto 162/1985.
de 17 <1<' julio, en el "Boletin Oficial de la Junta de Andalucía!>
número 74, de 26 de julío, y con la finalidad de dar cumplimiento

4539 ACUERDO de 10 de febrero de 1993. del Pleno del
Consejo General del Poder Judicial, por el que se con
voca concurso de méritos para la provisión de una
plaza de Secretario de Inspección en el Servicio de
Inspección del expresado Comicjo. 4541

UNIVERSIDADES
RESOLUCION de 11 de enero de 1993. de la Uni
versidad de Granada, por lo que se convocan pruebas
selectivas para el ingreso en la Escala Administmtiva
(especialidad Informática) de esta Universidad.


